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Señora 

JUEZ SEGUNDA (2) PROMISCUA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 
E.  S.  D. 

 
Asunto:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Referencia: 88001-3184-002-2021-00032-00 
 

 
KRISTEL KIMBERLY TAYLOR DUFFIS ciudadana y abogada en 

ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N°1.022.371.759 de 
Bogotá D.C., y con tarjeta profesional N°357.464 del C. S. de la J.; 

obrando en calidad de apoderada especial, conforme poder que se 
adjunta con este documento, de STEPHANIE INDIRA BOWIE 

DUFFIS, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, e identificada con 
la cédula de ciudadanía Nº32.733.580; actuando en términos 

comoquiera que la notificación del auto admisorio de la demanda se 
entendió surtida el día 29/IV/2021, por cuanto la comunicación a través 

de correo electrónico fue recibida el día 27/IV/2021, me permito a las 
voces del Artículo 96 del Código General del Proceso, dar contestación a 

la demanda de la referencia dentro de la oportunidad procesal 

pertinente, ya que el término del traslado de la misma vence el día 
28/V/2021. 

 
Así, conforme a lo manifestado por mi mandante y a lo observado en los 

documentos que se recibieron de sus manos, los fundamentos fácticos a 
partir de los cuales se erige la presente actuación, son los que se 

entrarán a exponer a continuación. 
 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES  

 
PRIMERO. Me opongo a la causal de divorcio expresada por la 

apoderada de la activa. Toda vez que por parte de mi cliente no se 
presentó comportamiento alguno que pudiera catalogarse como un 

incumplimiento injustificado y grave de los deberes que se desprenden 

del matrimonio. 
 

Empero, no me opongo al divorcio, solo que tal no se puede fincar en la 
culpa de mi cliente. Para tales efectos se procederá con la 

correspondiente demanda de reconvención a fin de acreditar que la 
responsabilidad por la ruptura del vínculo matrimonial obedeció al aquí 

demandante. 
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SEGUNDO. Niego el derecho invocado por el demandante cimentado en 

el factum expuesto, ya que como se indicó, la causal de divorcio 
proviene del demandante mismo.  

 
TERCERO. Consecuencia de lo anterior pido condenar en costas y 

agencias en derecho al demandante, conforme a los artículos 361 y 
subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

Las anteriores determinaciones las sustento en las premisas siguientes, 
a saber: 

 
II. SUSTENTO FÁCTICO DE LA DEMANDA 

 
En lo tocante a los hechos que sirvieron de fundamento a la demanda, 

los contesto en el mismo orden que fueron expuestos, así como agrego 
unos determinados acontecimientos y situaciones que los contrastan, de 

la siguiente manera: 
 

HECHO PRIMERO. Es cierto.  
 

HECHO SEGUNDO. Es cierto.   
 

HECHO TERCERO. Parcialmente cierto. Comoquiera que mi cliente 

reside en calidad de arrendataria en el inmueble propiedad de la señora 
Colombia Rafaela Sjogreen Smith. 

 
A lo anterior debe agregarse que mi cliente y el demandante durante su 

convivencia lo hicieron en el barrio campo hermoso de este 
Departamento. 

HECHO CUARTO. No es cierto, por cuanto: 
 

 Mi cliente varió su lugar de residencia el 27/IV/2020 y ello ocurrió 
con ocasión al comportamiento agresivo del demandante, quien 

acostumbraba maltratarle de palabra constantemente. Así, el hecho 
de no compartir ni cohabitar con él obedece a que ella no pondría en 

peligro su estabilidad emocional y psicológica conviviendo con el 
demandante, por lo que está plenamente justificado el hecho del 

supuesto incumplimiento de sus deberes como esposa, y 

especialmente el de cohabitación.  
 

 Por otra parte, en efecto mi mandante trabaja, pero ello no fue óbice 
para el cumplimiento de las obligaciones que se desprenden del 

matrimonio, por cuanto durante el tiempo que fue posible la 
cohabitación ella siempre aportó para los gastos del hogar. En la 

misma medida el apoyo moral y afectivo estuvieron presentes hasta 
cuando el comportamiento del demandante lo permitió. 
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Muestra de esto es que en el año 2019 cuando el demandante sufrió 

un accidente en su motocicleta, ella estuvo a su lado en su proceso 
de recuperación, es decir en citas médicas, realización de exámenes 

y cuidado personal (incluyendo la preparación de todas las comidas 
para el convaleciente, así como ayudándole en sus negocios y 

estando al tanto de todo lo atinente al hogar), lo anterior desde la 
fecha del insuceso y hasta el 30 de noviembre del 2019 

aproximadamente. Esta situación fue constatada por los empleados 

del demandante. 
 

 Siguiendo con lo atinente a la labor que mi mandante desempeñaba 
en ese entonces en el SENA como instructora virtual de inglés, ella la 

efectuaba en la forma de trabajo en casa, lo cual le permitía estar 
todo el día en el lugar de cohabitación con el demandante cuando él 

estaba allí; cosa distinta es que debido a mejoras que se estaban 
haciendo en el inmueble en el que residían desde el principio del 

matrimonio, ellos acordaron que de manera temporal mi cliente 
trabajaría en las instalaciones de su empleador de lunes a viernes, en 

el horario de 8am a 12pm. Sin embargo esto no fue impedimento 
para que ella retornara a la casa a preparar los alimentos de los dos. 

Los demás días de la semana comían afuera y el pago era asumido 
de manera alterna por los esposos. Luego, en septiembre de 2018 

ella pudo retomar el trabajo en casa hasta el 31/X/2018, cuando 

finalizó su contrato con el SENA.  
 

 A la finalización del contrato ella contaba con más tiempo disponible, 
lo cual se reflejó en la elaboración de tareas adicionales de la casa, y 

en sí enfocadas al matrimonio, incluso, ayudando al demandante en 
sus negocios. Muestra de esto es que cuando la secretaria del 

demandante tomaba vacaciones y/o licencias, mi cliente la 
reemplazaba en el establecimiento de comercio del demandante 

(Distribuidora Badavid), de igual forma, cuando el señor Arlen 
Badavid requería ayuda para desempacar, asear y/u organizar la 

mercancía mi mandante lo hacía, y nunca solicitó, ni hubo 
compensación económica ya que ella lo consideraba como parte de 

su deber conyugal para con su esposo. 
 

 En cuanto a la afirmación consistente en que mi cliente “no lo 

atendía” la expresión resulta falsa además de ambigua, ya que se 
reitera, ella siempre cumplió con sus obligaciones conforme a los 

Artículos 176 al 179 del Código Civil. Ahora bien, que si dicha 
expresión hace referencia a que el demandante hubiese creído que 

con ocasión del matrimonio existían obligaciones de servidumbre o 
prestación de servicios a efectos de “atenderle”, ello es fruto de una 

forma de pensamiento del siglo ante pasado, lo cual si bien es 
respetable no constituye falta alguna por mi representada. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, a este respecto mi cliente me relató: 

“…Yo lavaba, y organizaba la ropa de Arlen Badavid, hacía el aseo de 
la sala, comedor, cocina, patio, antejardín (en algunas ocasiones el 

lavaba los platos sucios del almuerzo), al inicio durante los meses 
que tuve que trabajar en el SENA, acordamos que Arlen y yo nos 

colaboraríamos en la preparación de los alimentos, pero cómo su 
rutina implicaba los días lunes tomar pedidos en supermercados y 

tiendas en el barrio San Luis y hacer algunos cobros, acordamos que 

yo prepararía el almuerzo los días lunes, viernes, sábados y 
domingos, por lo tanto los días martes, y miércoles él lo prepararía y 

los jueves comeríamos en algún lugar en el centro o compraríamos 
algo y lo llevaríamos para almorzar. En cuanto a desayuno yo lo 

preparaba, a menos que el decidiera lo contrario, lo mismo en cuanto 
a la cena…”. 

 
En este mismo punto mi mandante me indicó: “…Durante el 2018 

laboré con el SENA, desde el 01 de febrero 2018 hasta 31 de octubre 
2018 (y aun así atendía a mi esposo), una vez finalizado mi contrato 

en ese periodo  seguí atendiendo labores de ama de casa a tiempo 
completo y ayudando a mi esposo en su empresa desde el 01 de 

noviembre 2018 hasta el 17 de febrero 2019, luego durante el 2019 
inicié labores el 18 febrero 2019 hasta el 04 de diciembre de 2019, 

por ende  nuevamente desde el 04 de diciembre 2019 hasta 19 de 

marzo 2020 realicé labores de ama de casa. Durante el mes de enero 
2020, Arlen me solicitó de manera verbal, que no lo ayudara más en 

la empresa, manifestó que no requería de mi ayuda…”. 
 

De lo anterior nótese que en el momento del matrimonio mi cliente 
ya laboraba en el SENA, así como que trabajaba y aportaba a los 

gastos del hogar. 
 

 Prueba de que los horarios de trabajo de mi mandante no eran 
problema para efectos de la convivencia con el demandante, así 

como que ella aportaba económicamente para la manutención del 
hogar,  es que entre los meses de abril de 2019 y hasta marzo de 

2020, ella trabajó ayudando a su esposo con la administración de dos 
(2) de sus tres (3) apartamentos turísticos que tiene en el 

departamento. Esta labor sí fue remunerada por el demandante. 

 
 Por el contrario a lo expresado por la abogada del demandante, mi 

cliente siempre aportó al sostenimiento del hogar de manera 
equitativa y en lo que su capacidad le permitía. Esto significa que 

siempre hizo aportes para alimentos e incluso “regalos” (donaciones) 
al demandante, por cuanto me expresó que: “…le regalé 1 camisa 

blanca marca Benetton, 1 camisa marca Vélez al cumplir 3 meses de 
casados, 1 zapatos marca Vélez, 2 pantalones de marca Azulu, 2 

camisetas tipo polo marca Arturo Calle, 1 camisa marca Arturo Calle, 
1 perfume…”. 
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 Mi cliente me indicó que jamás asistió a terapia de pareja alguna con 
el psicólogo Duque Villegas, para con quien solamente tuvo la pareja 

una relación de amistad, más nunca trascendió al escenario 
profesional. Así las cosas, se desconoce la razón por la cual se 

expidió dicha constancia por parte de dicho profesional. 
 

Ahora bien, al HECHO CUARTO debe agregarse lo siguiente relatado 

por mí cliente: 
 

 En el año 2019 los maltratos verbales fueron tantos, que ella le 
dijo que estaba pensando en irse de la casa, ante lo cual según 

mi cliente me relató: “…él me pidió perdón por las cosas que 
me decía, ante lo cual decidí perdonarlo y continuar la vida en 

pareja…”. 
 

 En el mes de marzo de 2020 el señor ARLEN BADAVID le 
solicitó a mi cliente que dejara de dormir con él en la misma 

alcoba y le dijo que mejor se fuera a uno de sus apartamentos 
turísticos, lo cual fue rechazado por ella, y ante esto fue él 

quien empezó a dormir en uno de esos apartamentos, yendo a 
la casa donde convivían solamente a bañarse y a increparla 

acerca de cuándo se iba a ir. En este punto podemos observar 

como el incumplimiento de la cohabitación inició de parte del 
hoy demandante.  

 
 Sin perjuicio de lo anterior relató mi mandante que: “…él 

decidió preparar sus propios alimentos en el apartamento 
donde dormía, pero toda la loza sucia la traía a la vivienda 

familiar para que yo la lavase indicándome que “tenía que 
ganarme la comida”. 

 
HECHO QUINTO. No me consta por lo que me atengo a lo que se 

pruebe, es de anotar que aunque no se trata de un hecho, sino de una 
apreciación subjetiva será contestado. 

 
Lo anterior se indica, por cuanto para los efectos que aquí nos 

incumben, tal y como expresa mi mandante, el comportamiento del 

demandante en la privacidad para con ella no se caracterizó por la 
primacía del buen trato y del afecto profesado hacia su esposa.  

 
Esto se cimienta en que la Sra. Bowie Duffis fue constantemente 

atacada de forma verbal por el demandante con expresiones 
irrespetuosas y desobligantes provenientes de él tales como1: “loca”, 

“ridícula”, “¿cuándo te vas?”, “¿Para qué estudias en la universidad? tú 
estás muy vieja para eso”, “ah ¿es que tú piensas?”, “no sirves para 

nada”, “hijueputa”, “eres un estorbo en mi vida”, “eres un paquete 
                            
1
 Al tenor de lo relatado por mi cliente. 
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chileno”, “que estupideces las que dices”, “cállate”, “usa la cabeza”, “tú 

no sabes nada”, “tú no eres nadie” “ya no te soporto”, “eres una 
intrusa”, “lárgate de esta casa”, “esta no es tu casa”, “Que desgracia tan 

infinita haberme casado contigo”; todo lo anterior dándole a entender 
que él le hacía un favor muy grande estando con ella. 

 
Todos estos vejámenes dieron lugar a que mi cliente, además de que 

decidiera irse de la casa, también empezara terapia psicológica. 

  
HECHO SEXTO. No es cierto. Por lo que a continuación, y entre otras 

cosas, se expresa: 
 

 Si bien no se adquirieron bienes raíces en vigencia de la sociedad 
conyugal no se puede perder de vista que el demandante debe 

sumas a dicha sociedad, comoquiera que con dineros provenientes de 
su actividad económica que hacen parte del haber absoluto llevó a 

cabo mejoras en inmuebles suyos. 
 

 Adicionalmente, y en vigencia del matrimonio se construyó en lotes 
de propiedad del demandante tres (3) apartamentos destinados 

cómo apartamentos turísticos. 
 

 Aúnese a lo anterior que la actividad económica del demandante 

como comerciante titular de dos establecimientos de comercio en San 
Andrés Isla jamás cesó e incluso se incrementó en vigencia del 

matrimonio, y de esto jamás hubo repartición alguna.  
 

 Los bienes muebles y enseres que existían al momento de la 
separación de hecho, algunos configuraban el ajuar personal de mi 

cliente. Los demás, tales como la cama, juegos de cama, televisor, 
un tanque de gas y un botellón de agua, todos fueron aportados por 

mi cliente a la sociedad, lo cual genera un cargo de recompensa.  
 

 Existe un pasivo social con ocasión de un viaje familiar a Europa que 
se llevó a cabo en el mes de julio de 2019. Dicho pasivo atiende al 

pago de tiquetes, hospedaje y alimentación. Es de anotar que dicho 
pasivo estaba cargado a la tarjeta de crédito de mi cliente, quien 

posteriormente adquirió un crédito de libre inversión para pagar tal 

acreencia. Hasta la fecha el demandado no ha preguntado siquiera 
cuanto debe aportar para el pago de dicha deuda social con ocasión 

del viaje que él hizo en compañía de ella. 
 

Todo lo atinente a estos puntos será indicado y debatido 
posteriormente dentro del proceso respectivo de liquidación de 

sociedad conyugal a las voces del Artículo 523 del CGP. 
 

HECHO SÉPTIMO. Es cierto.  
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HECHO OCTAVO. No me consta, por lo que me atengo a lo que se 

pruebe.  
 

Es de anotar que la falta de liquidación de su sociedad conyugal anterior 
en nada obsta para que se pueda llevar a cabo con posterioridad a este 

proceso su correspondiente liquidación de la sociedad que se conformó 
con mí representada, la cual y de antemano se debe decir que no es en 

ceros como la apoderada de la activa afirma. 

  
 

III. EXCEPCIONES PERENTORIAS 
 

A. PRIMERA EXCEPCIÓN DE FONDO: INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE 
DIVORCIO ADUCIDA POR EL DEMANDANTE 

 
Por el sencillo hecho que el numeral 2 del Artículo 154 del Código Civil 

expresa que el incumplimiento a los deberes que se desprenden del 
matrimonio debe ser de manera injustificada, lo cual no tiene cimiento, 

comoquiera que mi cliente se fue del inmueble en el que convivía con el 
demandante porque no pudo soportar más los vejámenes verbales, es 

decir, si cesó la convivencia fue por culpa del señor BADAVID MADRID. 
 

Ya que la demanda está fincada en el presunto incumplimiento de los 

deberes que se decantan de los artículos 176, 178 y 179 del Código 
Civil, y en especial según se extracta del relato de los hechos de la 

activa, en los deberes de cohabitar, ayuda y socorro mutuo, así como 
aportación a los gastos de sostenimiento del hogar, vamos a abordar y a 

estudiar cada uno de estos, veamos uno por uno: 
 

1) Acerca de que mi cliente no cohabita con el demandante, para 
que tal situación constituya justa causa la no cohabitación debe 

encontrarse injustificada, lo que en el caso presente no ocurrió, ya 
que mi mandante optó por irse de la casa donde vivía con el 

demandante en razón a los malos tratos recibidos por él. 
 

Por ende, ella no podía renunciar a su propia salud y estabilidad 
emocional so pretexto de dicha convivencia. En este punto se puede 

citar el aforismo exceptio non adimpleti contractus marital, en otras 

palabras, la excepción de contrato no cumplido en cuanto a la 
inobservancia de las obligaciones del demandante, especialmente la 

del numeral 3 del mismo artículo 154, consistente en: “Los ultrajes, 
el trato cruel y los maltratamientos de obra”, los cuales la doctrina 

los denomina como la actitud agresiva y violenta, la cual atenta 
contra el vínculo matrimonial comoquiera que:  
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“…matrimonio es una unión de pareja para convivir y apoyarse mutuamente; 
luego, el cónyuge que agreda a otro, física o psicológicamente, incumple esos 
deberes primordiales y puede dar origen al divorcio…”2. 

 
Es de anotar que aquí no nos enfocaremos a erigir la causal en 

cabeza del demandante, lo cual será materia de la demanda de 

reconvención, empero, lo que sí se quiere es dejar en claro que la 
única razón que dio lugar a que mi poderdante abandonara la casa 

fueron los malos tratos recibidos del demandante, por lo que él fue 
quien dio lugar a la causal de la que ahora quiere valerse para 

aparecer como el cónyuge no culpable del divorcio, nada más alejado 
de la realidad. 

 
Adicionalmente la actitud de mi cliente frente a dicho maltratamiento 

siempre fue la de tolerar, hasta el punto que no pudo más con la 
situación, y en vez de ponerse en el mismo nivel del demandante 

debido a sus convicciones éticas, es decir, para no incurrir en 
maltratos e injurias recíprocas, mejor decidió irse a vivir 

separadamente. 
 

En este orden de ideas, es cierto que mi cliente no convive con el 

demandante desde el 27/IV/2020, pero por una situación que lo 
justifica: los constantes malos tratamientos, lo que si lo ponemos en 

leguaje vehicular de los contratos podríamos catalogarlo como una 
excepción de contrato no cumplido. 

 
A este respecto la jurisprudencia enseña:  

 
“…ciertamente el cónyuge que sin motivo que lo justifique se ausenta del hogar, 
comienza por infringir uno de los deberes esenciales de la vida conyugal, que 
según la legislación es la obligación de vivir juntos…”3. 

 

Nótese que se hace hincapié en que la ausencia del hogar debe estar 
acompañada del adjetivo injustificado, es decir, sin razón alguna, lo 

cual deja ver que en el caso presente, tal y como se entrará a 
acreditar, la conducta de mi cliente obedeció a que quería dejar de 

ser objeto de malos tratos por su consorte. Veamos otro extracto 
jurisprudencial que robustece este argumento: 

 
“…La omisión de uno o más deberes que el cónyuge tiene para con el otro o sus 
hijos debe ser grave e injustificado, mas no un abandono momentáneo carente de 
gravedad o voluntad… si fue el otro cónyuge quien obligó a su consorte a 
incumplir con dichas obligaciones por actos imputables a aquel, mal podría 

                            
2
 MEDINA PABÓN, Juan Enrique. Derecho civil y derecho de familia. Ed.: Universidad del 

Rosario, segunda edición (2010). Bogotá – Colombia. Pág.: 263. 

 
3
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia de 08/IV/1988. M.P.: José Alejandro Bonivento 

Fernández. (Subraya y negrilla fuera del texto original). 
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valerse de tal situación para demandar a quien si bien ha incumplido, lo ha hecho 
por razones ajenas a su voluntad…”4. 

 

Ahora bien, que previendo el otro supuesto incumplimiento a este 
respecto, es decir el manifestado por el demandante no como el 

abandono definitivo, sino como la situación temporal de la salida de 

mi cliente del hogar para efectos de trabajar en el SENA, ello no se 
puede tener como incumplimiento, ya que estaba alejada del hogar 

por un rango de horas al día precisamente para poder contribuir con 
el sostenimiento familiar.  

 
Aúnese a lo antedicho el hecho que él, es decir el demandante, un 

mes antes (marzo de 2020) se fue a dormir de forma separada a uno 
de sus apartamentos turísticos, principiando el incumplimiento de la 

cohabitación en primer lugar, lo que si observamos de la mano con el 
maltrato verbal da lugar a que el origen del divorcio no provenga de 

mi poderdante. Debe acotarse que desde el mes de enero de 2020 el 
demandante empezó a echar a mi cliente del inmueble en el cual 

convivían, luego, es bien contradictorio que ahora él pretenda fincar 
la separación de hecho como algo exclusivamente proveniente de mi 

cliente.  

 
 

2) Respecto a la acusación de que mi cliente no ofrecía 
acompañamiento y socorro al demandante, debe indicarse que 

esta aseveración se queda sin sustento alguno, comoquiera que como 
se expresó en la respuesta a los hechos y se va a acreditar dentro del 

proceso, mi cliente fue soporte del demandante en varios aspectos de 
su vida sentimental hasta donde le fue posible tolerar sus ultrajes. 

 
Esto, como se expresó atrás no fue así, comoquiera que entre otras 

situaciones, mi poderdante acompañó en el año 2019 al demandante 
cuando él sufrió un accidente en su motocicleta, por lo que ella 

estuvo a su lado en el proceso de recuperación, es decir en citas 
médicas, realización de exámenes y cuidado personal (incluyendo la 

preparación de todas las comidas para el convaleciente, así como 

ayudándole en sus negocios y estando al tanto del aseo del hogar). 
Lo anterior desde la fecha del insuceso y hasta el 30 de noviembre 

del 2019 aproximadamente. Esta situación fue constatada por los  
empleados del demandante. 

Esto también se queda sin piso con el hecho que mi cliente ayudaba 
al Sr. Badavid Marín, con su negocio de expendio de víveres de 

manera libre y voluntaria, y sin tener remuneración alguna, esto en 
sus tiempos libres, comoquiera que ella también trabajaba en ese 

entonces en el SENA como instructora virtual de inglés.  
 

                            
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia de 20/II/1990. M.P.: Eduardo García Sarmiento. 

(Subraya y negrilla fuera del texto original). 
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Para finalizar se debe indicar que en cuanto a las labores de 

manutención del hogar ella también cumplía e incluso iba más allá de 
sus obligaciones, comoquiera que según me relató: “Durante el 2018 

laboré con el SENA, desde el 01 de febrero 2018 hasta 31 de octubre 
2018 (y aun así atendía a mi esposo), una vez finalizado mi contrato 

en ese periodo  seguí atendiendo labores de ama de casa a tiempo 
completo y ayudando a mi esposo en su empresa desde el 01 de 

noviembre 2018 hasta el 17 de febrero 2019, luego durante el 2019 

inicié labores el 18 febrero y hasta el 04 de diciembre de 2019, por 
ende nuevamente desde el 04 de diciembre 2019 hasta 19 de marzo 

2020 realicé labores de ama de casa. Durante el mes de enero 2020, 
Arlen me solicitó de manera verbal, que no lo ayudara más en la 

empresa, manifestó que no requería de mi ayuda…”.  
 

En este sentido la Corte Constitucional ha indicado: 
 

“La obligación de socorro y ayuda que la ley  predica de los cónyuges casados 
comprende varias dimensiones que cobijan, entre otras cosas, prestaciones de 
carácter personal y económico que hacen posible la vida en común y el auxilio 
mutuo. A través de estos vínculos no sólo se manifiesta el deber constitucional de 
solidaridad, sino que también se desarrolla el principio de reciprocidad que 
caracteriza la relación conyugal. No está en juego la simple materialización de un 
deber referido por la Carta Política sino también la protección de la igualdad entre 
los miembros de la pareja matrimonial puesto que la obligación es mutua y 
semejante para cada uno. Además, esta obligación también contribuye al goce 
efectivo de la autonomía de cada esposo, en la medida en que la ayuda de uno a 
otro le permita desarrollar libremente el proyecto de vida que escoja…”5. 

En este orden de ideas, con el par de ejemplos indicados se queda 

sin fundamento alguno lo expresado por el demandante en cuanto al 
incumplimiento de esta clase de deberes de mi cliente para con su 

consorte, el aquí demandante. 
 

Lastimosamente, y en sede de reciprocidad e igualdad 
lastimosamente no se puede decir lo mismo, comoquiera que el 

demandante no compartía el hecho que mi cliente trabajara y se 
desempeñara profesionalmente, al atacar constantemente el hecho 

que laborara, así como que estudiara en la universidad. 
 

 
3) En lo atinente a que mi cliente no contribuía con el 

sostenimiento del hogar: Es del todo falso, por cuanto mi cliente 
laboraba bastante, tal y como se expresó en los mismos hechos de la 

demanda, por otra parte, las ganancias percibidas eran gastadas en 

temas de sostenimiento del hogar, tales como mercado, salud, 
regalos al cónyuge, y demás, tal y como se entrará a acreditar. 

 

                            
5
 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-246 de 2002. M.P.: Manuel José Cepeda Espinosa. 

(Subraya y negrilla fuera del texto original). 
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Ahora bien, no se entiende a qué hace referencia la demanda cuando 

refiere que mi cliente no sufragaba alimentos del demandante, por 
cuanto la obligación de dar alimentos al cónyuge durante el vínculo 

se da cuando el alimentario no puede suplir de propia mano sus 
necesidades, lo cual jamás ocurrió en vigencia del matrimonio al 

tratarse de un comerciante ágil y con bastantes negocios. 
 

En lo referente a dichos “alimentos” es menester recordar lo 

preceptuado por el inciso 2 del Artículo 179 del Código Civil, que 
enseña que cada uno de los consortes debe aportar a las necesidades 

domésticas proporcionalmente con sus facultades, en otras palabras, 
conforme a sus ingresos. En este orden de ideas reitero, mi cliente 

siempre aportó cuando tuvo y pudo. Nótese adicionalmente que 
cuando sus contratos con el SENA terminaron, ella motu proprio 

ayudó a su esposo y buscó cómo devengar a efectos de aportar al 
hogar.  

 
No obstante se debe decir que si lo pretendido por el demandante era 

que ella le diera alimentos por el hecho de estar casados, ello no se 
compadece de lo contendido en la ley, ya que la obligación de dar 

alimentos tiene como presupuestos la necesidad del alimentario y la 
capacidad del alimentante, y en este caso jamás hubo necesidad por 

el supuesto alimentario, es decir, el demandante. 

 
Para finalizar con este argumento, la doctrina expresa: 

 
“En una situación familiar ordinaria en la que se cumplan los deberes maritales de 
“lecho, techo y mesa”, no tiene por qué existir obligación de alimentos, pues las 
necesidades básicas quedan satisfechas en el giro habitual de la vida familiar y por 
eso es deber de los cónyuges… subvenir las ordinarias necesidades domésticas, en 
proporción a sus facultades…”6.  

 
Obsérvese que en el caso presente, aun cuando hubo una cesación 

en la convivencia que pudiera generar el incumplimiento de las 

obligaciones de sostenimiento del hogar por mi cliente, itero, ello 
obedeció al reprochable comportamiento del demandante quien con 

su obrar no le dio a mi mandante otra opción distinta de huir del 
hogar para resguardarse de sus constantes vejámenes verbales.  

 
Por ende, pido se aplique a este respecto el aforismo de nemo 

propiam auditur turpitudinem alegans, lo que traduce: que nadie 
puede alegar en su favor su propio dolo o torpeza, ya que aquí fue el 

demandante quien dio lugar con su reprochable obrar a que ella 
optara por irse, y ahora quiere victimizarse ante los ojos del 

despacho para valerse de la situación que él mismo fraguó para 

                            

6 MEDINA PABÓN, Juan Enrique. Derecho civil y derecho de familia. Ed.: Universidad del 

Rosario, segunda edición (2010). Bogotá – Colombia. Pág.: 573. (Subraya y negrilla fuera del texto 

original). 
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hacer creer que el divorcio obedece al comportamiento de mi 

poderdante. 
 

 
B. SEGUNDA EXCEPCIÓN: LA GENÉRICA (TODA OTRA QUE RESULTE 

ACREDITADA DENTRO DEL PROCESO) 
 

Igualmente pido al Señor Juez, se sirva declarar probadas las demás 

excepciones que resulten dentro del presente proceso. 
 

IV. PRUEBAS 
 

A. PARA DECRETAR:  
 

 INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se decrete el interrogatorio del 
demandante, el señor ARLEN SAYD BADAVID MADRID para que 

absuelva las preguntas que le formularé en la respectiva audiencia.  
 

 TESTIMONIALES:  
 

 Sírvase señora Juez decretar el testimonio de la señora Verónica 
Bryan Archbold, identificada con la cédula de ciudadanía 

N°40.988.356. A efectos de que de fe de lo que tenga 

conocimiento, y en especial de un vejamen sufrido por mí cliente 
con ocasión de un mal trato del demandante que se efectuó frente 

a ella, comoquiera que la gritó en su presencia y se refirió a mi 
cliente con expresiones injuriosas. Igualmente podrá atestiguar 

acerca del papel de mi cliente respecto del demandante en 
aspectos como socorro y ayuda, en especial cuando él viajaba y 

mi cliente le ayudaba con sus negocios, así como del 
acompañamiento que ella efectuó cuando él estuvo convaleciente 

con ocasión de su accidente.     
 

Ella podrá ser contactada por medio de mi cliente, o en el correo 
electrónico veronicabryana72@gmail.com, así como en los 

abonados telefónicos 316 671 51 08 o 315 702 97 49. 
 

 Sírvase señora Juez decretar el testimonio de la señora Olga 

Esther Fernández De La Rosa, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°1.123.623.823. Ella podrá declarar como testigo de 

primera mano de un maltrato verbal que se dio en las oficinas del 
demandante, cuando él decidió gritar a mi cliente frente a ella. 

Igualmente podrá atestiguar acerca del papel de mi cliente 
respecto del demandante en aspectos como socorro y ayuda, en 

especial cuando él viajaba y mi cliente le ayudaba con sus 
negocios, así como del acompañamiento que ella efectuó cuando 

él estuvo convaleciente con ocasión de su accidente.     
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Dicha testigo podrá ser contactada por medio de mi poderdante, o 

a través del correo electrónico olgaefer@gmail.com; así como en 
el abonado telefónico 316 759 83 91.  

 
 Sírvase señora Juez decretar el testimonio del señor Walter 

Andrés Duque Villegas, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°16.769.859. Él podrá declarar acerca de la “supuesta” 

asistencia de mi cliente a citas psicológicas de terapia de pareja 

para con él, las cuales de antemano y conforme a lo escuchado de 
mi poderdante no se efectuaron de manera presencial, virtual o 

telefónica, por lo que no se entiende de dónde fueron extractadas 
las conclusiones contenidas en la prueba documental aportada por 

el demandante. Igualmente podrá testificar acerca de una consulta 
telefónica de una situación que mi cliente le contó con ocasión de 

una escena de celos con agresividad por parte del demandante en 
junio de 2018. Para finalizar, él también podrá deponer acerca de 

sus impresiones que tiene del demandante desde la óptica de su 
profesión y en lo concerniente al tema que nos ocupa. 

 
Él podrá ser contactado a través del demandante, así como en el 

correo electrónico waka0625@hotmail.com, así como en el 
abonado telefónico 311 343 33 84.  

 

 Sírvase señora Juez decretar el testimonio de la señora Luisa 
Ester Riobo Davis, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

22.415.481. Ella podrá da fe del cuidado del demandante por la 
demandada durante su periodo de convalecencia. Igualmente ella 

que también viajó a Europa en compañía de los esposos podrá 
atestiguar acerca del trato del demandante para con mi cliente en 

dicho viaje. 
 

Dicha testigo podrá ser contactada por medio de mi poderdante, o 
a través del correo electrónico ester_riobo@yahoo.com; así como 

físicamente la dirección: 259 avenida Providencia apartamento 3 
frente a residencia San Martín; e incluso en el abonado telefónico 

318 256 38 88.  
 

 Sírvase señora Juez decretar el testimonio de la señora Aída 

Karina García Peña, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

32.853.037. Ella podrá atestiguar acerca de un par de situaciones 

de maltrato verbal que se dieron en frente suyo en un viaje que 
ella hizo en compañía de su esposo a San Andrés Isla. 

 
Ella podrá ser contactada de manera física en la dirección: Carrera 

41E # 30-12 Barrio Independencia (Cali – Valle del Cauca), así 
como en el abonado telefónico 316 206 20 50. 
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 Sírvase señora Juez decretar el testimonio de la señora Ana 

Katherine Martínez Vivas, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°1.090.394.271. Ella podrá atestiguar acerca de la 

ayuda brindada por mi cliente a la empresa del demandante con 
labores varias, igualmente ella que también viajó a Europa en su 

compañía podrá dar fe de situaciones atinentes al trato dado por 
el demandante a la demandada.  

 

Dicha testigo podrá ser contactada por medio de mi poderdante, o 
a través del correo electrónico hawkinskatherine1@gmail.com; así 

como físicamente la dirección: Edificio Vargas Acuña local 103; e 
incluso en el abonado telefónico 312 514 30 31. 

 
 Sírvase señora Juez decretar el testimonio de la señora Colombia 

Rafaela Sjogreen Smith, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 39.151.317. Ella podrá atestiguar acerca de todas 

las situaciones que mi cliente le contaba con ocasión del trato 
recibido por el demandante. 

 
Dicha testigo podrá ser contactada por medio de mi poderdante, o 

a través del correo electrónico colombiasjogreen@gmail.com; así 
como físicamente la dirección: Tom Hooker kilómetro 0 + 120; e 

incluso en el abonado telefónico 310 802 01 89. 

 
 ACERCA DE LAS DECLARACIONES DE PARTE SOLICITADAS POR EL 

DEMANDADO: Pido se me permita contrainterrogar a todos los 
testigos solicitados por la parte demandante cuyo testimonio sea 

decretado por la señora juez, esto al tenor literal del numeral 4 del 
Artículo 221 del CGP. 

 
B. DOCUMENTALES APORTADAS POR EL DEMANDADO:  

 
 Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria N°450-3457 del círculo registral de San 
Andrés Isla. 

 
 Certificado expedido por la cámara de comercio de San Andrés Isla, 

en el que constan los establecimientos de comercio: 1) 

COMERCIALIZADORA BADAVID M.S., con matrícula 31996 del 
24/I/2011; y 2) BADAVID HOUSE, con matrícula 41491 del 

01/III/2019, ambos de propiedad del demandante. 
 

 Certificaciones expedidas por el SENA de los contratos celebrados 
para con mi cliente para los años 2018, 2019 y 2020. 

 
 Copia de extracto de tarjeta de crédito de mi poderdante, en el cual 

consta el pago del viaje a Europa efectuado en 2019. 
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V. ANEXOS 

 
 Los anunciados como pruebas documentales. 

 
 Poder para obrar dentro del presente proceso. 

 
 Copia de mi tarjeta profesional acompañada de certificado de 

vigencia de la misma. 

 
 

VI. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 
 

 Mi poderdante recibirá notificaciones en el territorio insular, en el 
sector denominado TOM HOOKER, primera entrada (frente a la 

tienda frutos del mar), en el inmueble de la señora Colombia 
Rafaela Sjogreen Smith. Igualmente en el correo electrónico: 

stephybowie@yahoo.com. 
 

 El demandante en la dirección física y de correo electrónico 
suministradas en la demanda. 

 
 La suscrita las recibirá en la secretaría de su despacho y/o en del 

territorio insular, en la dirección Casas TELECOM, etapa 2, casa 1 

y/o en el correo electrónico contactenos@grupolegal.com.co, así 
como en el correo kristel.taylor.d@gmail.com, y en el abonado 

telefónico: 311 473 04 48. 
 

 
 

Sin otro particular me suscribo respetuosamente, 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
KRISTEL KIMBERLY TAYLOR DUFFIS  

C.C. 1.022.371.759 de Bogotá  
T.P. N°357.464 del C. S. de la Judicatura 
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C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 222895
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VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 357464 21/04/2021 Vigente

Observaciones:
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 450 - SAN ANDRES ISLA  DEPTO: SAN ANDRES Y PROVIDENCIA  MUNICIPIO: SAN ANDRES  VEREDA:  SAN ANDRES

FECHA APERTURA: 09-04-1980  RADICACIÓN: 203  CON: ESCRITURA  DE: 31-12-1979

CODIGO CATASTRAL: 0100000001470219000000000COD CATASTRAL ANT: 01-0-040-102 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO QUE TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 800.00M2, COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y

MEDIDAS: AL NORTE: LINDA CON PREDIO DE VALDES LIVINGSTON, EN EXTENSION DE 25.00 METROS, AL SUR, LINDA CON PREDIO DE LUISITO

POMARE, EN EXTENSION DE 24.00 METROS, AL ESTE: LINDA CON EL AEROPUERTO EN EXTENSION DE 32.00 METROS, Y  OESTE: LINDA CON

PREDIO DE BORTON THYME, EN EXTENSION DE 32.00 METROS.--

COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) SECTOR CLIFF

2) SECTOR LITTLE CLIFF CARRERA 14 # 13-60
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   450 - 3456
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-04-1980 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 706 DEL 31-12-1979  NOTARIA UNICA DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $25,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNARD DAVIS CUTHBERT      
A: VELEZ VELEZ ROSA MARIA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-08-1988 Radicación: 1061

Doc: ESCRITURA 887 DEL 23-08-1988  NOTARIA UNICA DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELEZ VELEZ ROSA MARINA      
A: HUERTAS JORGE ENRIQUE  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-09-1990 Radicación: 1298

Doc: ESCRITURA 1000 DEL 13-09-1990  NOTARIA UNICA DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $600,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HUERTAS JORGE ENRIQUE      
A: PLATA QUESADA OCTAVIO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SAN ANDRES ISLA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-06-1999 Radicación: 1999-820

Doc: ESCRITURA 555 DEL 03-06-1999  NOTARIA 1A. DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $14,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PLATA QUESADA OCTAVIO  CC# 15243806     

A: ARRIETA CASTILLA ANA LUZ  CC# 49738021     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-09-2016 Radicación: 2016-450-6-1180

Doc: ESCRITURA 953 DEL 14-09-2016 NOTARIA UNICA DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARRIETA CASTILLA ANA LUZ  CC# 49738021     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-09-2016 Radicación: 2016-450-6-1180

Doc: ESCRITURA 953 DEL 14-09-2016 NOTARIA UNICA DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $182,857,143 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARRIETA CASTILLA ANA LUZ  CC# 49738021     
A: BADAVID MADRID ARLEN SAYD  CC# 71627630 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-09-2016 Radicación: 2016-450-6-1180

Doc: ESCRITURA 953 DEL 14-09-2016 NOTARIA UNICA DE SAN ANDRES VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BADAVID MADRID ARLEN SAYD  CC# 71627630     
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: SN Fecha: 22-01-1998

CORREGIDA MATRICULA "VALE" RES.004/93
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-450-1-329            FECHA: 18-01-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: YOLANDA ISABEL MEJIA DIAZ
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CUPÓN DE PAGO EN: PESOS

ESTADO DE CUENTA EN: PESOS

SEÑOR (A):
STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS

SAN LUIS 4752
SAN ANDRES (ISLA)
SAN ANDRES Y PROVID

348

FECHA DE PAGO Tarjeta:

4513080181664537AÑO MES DÍA

FORMA DE PAGO VALOR

EFECTIVO CHEQUE BANCO NÚMERO

SEÑOR (A): STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS
TARJETA: 4513080181664537

RECUERDE QUE TAMBIEN PUEDE CONSULTAR SUS EXTRACTOS INGRESANDO EN LA SUCURSAL VIRTUAL PERSONAS, EN LA OPCION DOCUMENTOS.

Ahora podrás hacer los avances de tu Tarjeta de

Crédito y abonarlos a tu cuenta de ahorros o

corriente Bancolombia a través de la Sucursal

Virtual Personas.

Cupo Total Cupo de Avances Período Facturado

$ 13,800,000.00 $ 13,800,000.00 Desde: 15/01/2019 Hasta: 17/02/2019

Disponible Total Disponible Avances Pague antes de Valor Pagado

$ 0.00 $ 0.00 04/03/2019

Tasas de interés vigente Resumen Saldo Total Resumen Pago Mínimo

M.V. E.A.

Compra un mes 0,00 % 0,00 %
Compra 2 - 36 meses 2,17 % 29,38 %
Impuestos 2,17 % 29,38 %
Avances 2,18 % 29,53 %
Mora 2,18 % 29,53 %

Saldo anterior 4,078,891.16
+ Compras del mes 13,187,527.50
+ Intereses de mora 0.00
+ Intereses corrientes 71,551.66
+ Avances 200,000.00
+ Otros cargos 5,100.00
- Pagos / abonos 3,013,500.00
Saldo a favor 0.00
= Pagos total 14,529,571.00

Saldo en mora 0.00
+ Cuota compras del mes 2,096,166.73
+ Intereses de mora 0.00
+ Intereses corrientes 71,551.66
+ Cuota avances 38,888.89
+ Otros cargos 5,100.00
+ Cuota compras anteriores 102,682.29
- Saldo a favor 0.00
= Pago mínimo 2,314,390.00

* Otros cargos: Este valor incluye los siguientes conceptos: Comisión avance, cuota de manejo, IVA por reexpedición, GMF y cobro por reexpedición

Con Bancolombia Acumulas + Más Puntos Colombia. Consulta tu saldo de puntos, su fecha de vencimiento, redime y entérate de todos los aliados para ti
en www.puntoscolombia.com

Número de
Autorización

Fecha de
Transacción

Descripción Valor Original
Tasa

Pactada
Tasa EA

Facturada
Cargos y Abonos Saldo a Diferir Cuotas

17/02/2019 INTERESES CORRIENTES 71,551.66 71,551.66 0.00
006281 12/02/2019 ALMACEN JR CORO 29,100.00 0,00 00,00 29,100.00 0.00 1/1
002226 11/02/2019 BARAKAH BY CASA HENDAU 75,000.00 2,17 29,38 25,000.00 50,000.00 1/3
007002 11/02/2019 CLASSIC 92,500.00 2,17 29,38 30,833.33 61,666.67 1/3
002927 07/02/2019 AVIANCA 519,600.00 0,00 00,00 519,600.00 0.00 1/1
006830 06/02/2019 ABONO CORRESPONSAL BANCARIO 2,510,000.00- 2,510,000.00- 0.00
005420 04/02/2019 ABONO CORRESPONSAL BANCARIO 503,500.00- 503,500.00- 0.00
002873 04/02/2019 DESPEGAR COLOMBIA 201,280.00 0,00 00,00 201,280.00 0.00 1/1
002596 04/02/2019 AIR EUROPA 7,621,950.00 2,17 29,38 635,162.50 6,986,787.50 1/12
006811 02/02/2019 CSC*US EMBASSY MRV FEE 2,013,989.50 2,17 29,38 83,916.23 1,930,073.27 1/24

VR MONEDA ORIG 640.0 US
003864 30/01/2019 DESPEGAR COLOMBIA 64,863.00 0,00 00,00 64,863.00 0.00 1/1
000843 30/01/2019 DESPEGAR COLOMBIA 23,845.00 0,00 00,00 23,845.00 0.00 1/1
003788 30/01/2019 K L M CIA REAL HOLANDE 1,798,200.00 2,11 28,47 299,700.00 1,498,500.00 1/6
000762 30/01/2019 AIR FRANCE AGENC DE VI 677,200.00 2,11 28,47 112,866.67 564,333.33 1/6
000000 24/01/2019 COMISION AVANCE CAJERO 5,100.00 5,100.00 0.00
009378 24/01/2019 AVANCE CAJERO BANCOLOMBIA 200,000.00 2,12 28,62 11,111.11 188,888.89 1/18
006263 19/01/2019 LA PIZZETTA FLORIO 70,000.00 0,00 00,00 70,000.00 0.00 1/1
009307 10/11/2018 CABINNCOM 2,464,374.89 2,15 29,08 102,682.29 546,042.21 4/24
004467 22/10/2018 AVANCE CAJERO BANCOLOMBIA 500,000.00 2,17 29,38 27,777.78 388,888.88 4/18

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622"
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CUPÓN DE PAGO EN: PESOS

ESTADO DE CUENTA EN: PESOS

SEÑOR (A):
STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS

SAN LUIS 4752
SAN ANDRES (ISLA)
SAN ANDRES Y PROVID

348

FECHA DE PAGO Tarjeta:

4513080181664537AÑO MES DÍA

FORMA DE PAGO VALOR

EFECTIVO CHEQUE BANCO NÚMERO

SEÑOR (A): STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS
TARJETA: 4513080181664537

RECUERDE QUE TAMBIEN PUEDE CONSULTAR SUS EXTRACTOS INGRESANDO EN LA SUCURSAL VIRTUAL PERSONAS, EN LA OPCION DOCUMENTOS.

Te préstamos para tu casa. Solicita tu Crédito o

Leasing para comprar Vivienda nueva o

usada* Marcando al #263 (desde el celular) o

ingresando a

www.grupobancolombia.com/casa. *Aprobación sujeta

a estudio de crédito y políticas de la entidad.

Cupo Total Cupo de Avances Período Facturado

$ 13,800,000.00 $ 13,800,000.00 Desde: 17/02/2019 Hasta: 17/03/2019

Disponible Total Disponible Avances Pague antes de Valor Pagado

$ 0.00 $ 0.00 02/04/2019

Tasas de interés vigente Resumen Saldo Total Resumen Pago Mínimo

M.V. E.A.

Compra un mes 0,00 % 0,00 %
Compra 2 - 36 meses 2,13 % 28,77 %
Impuestos 2,13 % 28,77 %
Avances 2,14 % 28,92 %
Mora 2,14 % 28,92 %

Saldo anterior 14,529,570.32
+ Compras del mes 0.00
+ Intereses de mora 20,751.46
+ Intereses corrientes 393,095.23
+ Avances 0.00
+ Otros cargos 0.00
- Pagos / abonos 0.00
Saldo a favor 0.00
= Pagos total 14,943,418.00

Saldo en mora 2,314,389.57
+ Cuota compras del mes 0.00
+ Intereses de mora 20,751.46
+ Intereses corrientes 393,095.23
+ Cuota avances 38,888.89
+ Otros cargos 0.00
+ Cuota compras anteriores 1,290,161.02
- Saldo a favor 0.00
= Pago mínimo 4,057,287.00

* Otros cargos: Este valor incluye los siguientes conceptos: Comisión avance, cuota de manejo, IVA por reexpedición, GMF y cobro por reexpedición

Con Bancolombia Acumulas + Más Puntos Colombia. Consulta tu saldo de puntos, su fecha de vencimiento, redime y entérate de todos los aliados para ti
en www.puntoscolombia.com

Número de
Autorización

Fecha de
Transacción

Descripción Valor Original
Tasa

Pactada
Tasa EA

Facturada
Cargos y Abonos Saldo a Diferir Cuotas

17/03/2019 INTERESES MORA 20,751.46 20,751.46 0.00
17/03/2019 INTERESES CORRIENTES 393,095.23 393,095.23 0.00

002226 11/02/2019 BARAKAH BY CASA HENDAU 75,000.00 2,17 28,92 25,000.00 25,000.00 2/3
007002 11/02/2019 CLASSIC 92,500.00 2,17 28,92 30,833.33 30,833.34 2/3
002596 04/02/2019 AIR EUROPA 7,621,950.00 2,17 28,92 635,162.50 6,351,625.00 2/12
006811 02/02/2019 CSC*US EMBASSY MRV FEE 2,013,989.50 2,17 28,92 83,916.23 1,846,157.04 2/24
003788 30/01/2019 K L M CIA REAL HOLANDE 1,798,200.00 2,11 28,47 299,700.00 1,198,800.00 2/6
000762 30/01/2019 AIR FRANCE AGENC DE VI 677,200.00 2,11 28,47 112,866.67 451,466.66 2/6
009378 24/01/2019 AVANCE CAJERO BANCOLOMBIA 200,000.00 2,12 28,62 11,111.11 177,777.78 2/18
009307 10/11/2018 CABINNCOM 2,464,374.89 2,15 28,92 102,682.29 443,359.92 5/24
004467 22/10/2018 AVANCE CAJERO BANCOLOMBIA 500,000.00 2,17 28,92 27,777.78 361,111.10 5/18

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622"
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CUPÓN DE PAGO EN: PESOS

ESTADO DE CUENTA EN: PESOS

SEÑOR (A):
STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS

SAN LUIS 4752
SAN ANDRES (ISLA)
SAN ANDRES Y PROVID

348

FECHA DE PAGO Tarjeta:

4513080181664537AÑO MES DÍA

FORMA DE PAGO VALOR

EFECTIVO CHEQUE BANCO NÚMERO

SEÑOR (A): STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS
TARJETA: 4513080181664537

RECUERDE QUE TAMBIEN PUEDE CONSULTAR SUS EXTRACTOS INGRESANDO EN LA SUCURSAL VIRTUAL PERSONAS, EN LA OPCION DOCUMENTOS.

Si tienes Crédito Hipotecario, ahora podrás

ahorrarte la fila, inscribiendo el débito

automático de tu cuenta para el pago de la cuota

mensual. Si tu cuenta inscrita es la AFC, tendrás

beneficio tributario. ¡Realiza ya la inscripción

en la Sucursal Telefónica¡

Cupo Total Cupo de Avances Período Facturado

$ 13,800,000.00 $ 13,800,000.00 Desde: 15/10/2019 Hasta: 17/11/2019

Disponible Total Disponible Avances Pague antes de Valor Pagado

$ 6,113,140.04 $ 6,113,140.04 02/12/2019

Tasas de interés vigente Resumen Saldo Total Resumen Pago Mínimo

M.V. E.A.

Compra un mes 0,00 % 0,00 %
Compra 2 - 36 meses 2,11 % 28,47 %
Impuestos 2,11 % 28,47 %
Avances 2,11 % 28,47 %
Mora 2,11 % 28,47 %

Saldo anterior 8,006,294.15
+ Compras del mes 185,000.00
+ Intereses de mora 0.00
+ Intereses corrientes 174,565.81
+ Avances 0.00
+ Otros cargos 26,000.00
- Pagos / abonos 705,000.00
Saldo a favor 0.00
= Pagos total 7,686,860.00

Saldo en mora 0.00
+ Cuota compras del mes 185,000.00
+ Intereses de mora 0.00
+ Intereses corrientes 174,565.81
+ Cuota avances 44,444.45
+ Otros cargos 26,000.00
+ Cuota compras anteriores 334,853.94
- Saldo a favor 0.00
= Pago mínimo 764,865.00

* Otros cargos: Este valor incluye los siguientes conceptos: Comisión avance, cuota de manejo, IVA por reexpedición, GMF y cobro por reexpedición

Con Bancolombia Acumulas + Más Puntos Colombia. Consulta tu saldo de puntos, su fecha de vencimiento, redime y entérate de todos los aliados para ti
en www.puntoscolombia.com

Número de
Autorización

Fecha de
Transacción

Descripción Valor Original
Tasa

Pactada
Tasa EA

Facturada
Cargos y Abonos Saldo a Diferir Cuotas

17/11/2019 INTERESES CORRIENTES 174,565.81 174,565.81 0.00
000000 17/11/2019 CUOTA DE MANEJO 26,000.00 26,000.00 0.00
003011 10/11/2019 MISS CELIA TASTE RESTA 185,000.00 0,00 00,00 185,000.00 0.00 1/1
003148 31/10/2019 ABONO CORRESPONSAL BANCARIO 705,000.00- 705,000.00- 0.00
001159 11/10/2019 ITUNES.COM/BILL 32,900.00 2,12 28,47 1,370.83 30,158.34 2/24
000552 09/09/2019 AVANCE CAJERO BANCOLOMBIA 300,000.00 2,14 28,47 16,666.67 249,999.99 3/18
001527 30/07/2019 APPLE STORE R450 952,689.67 2,13 28,47 39,695.40 793,908.07 4/24
007973 30/07/2019 GRAN VIA 183,260.47 2,13 28,47 7,635.85 152,717.07 4/24
002342 28/07/2019 HM IT0500 90,403.53 2,13 28,47 3,766.81 75,336.29 4/24
007736 27/07/2019 CHOPIN 141,142.43 2,13 28,47 5,880.93 117,618.71 4/24
008161 26/07/2019 HOTEL KENNEDY 325,713.29 2,13 28,47 13,571.39 271,427.73 4/24
005197 24/07/2019 RATP 27,307.16 2,13 28,47 1,137.80 22,755.96 4/24
001582 24/07/2019 RATP 27,307.16 2,13 28,47 1,137.80 22,755.96 4/24
003442 23/07/2019 SKANETRAFIKEN 73,739.32 2,13 28,47 3,072.47 61,449.44 4/24
003576 23/07/2019 SKANETRAFIKEN 73,739.32 2,13 28,47 3,072.47 61,449.44 4/24
000176 23/07/2019 MAX MALMO STORTORGET 50,955.27 2,13 28,47 2,123.14 42,462.71 4/24
005558 22/07/2019 OERESTAD STATION 23,107.70 2,13 28,47 962.82 19,256.42 4/24
008553 22/07/2019 HENNES MAURITZ 801 101,689.16 2,13 28,47 4,237.05 84,740.96 4/24
004988 21/07/2019 PANDORA FIELDS 363,893.82 2,13 28,47 15,162.24 303,244.86 4/24
004547 21/07/2019 BURGER KING 43,239.72 2,13 28,47 1,801.66 36,033.08 4/24
004675 20/07/2019 OERESTAD STATION 23,320.29 2,13 28,47 971.68 19,433.57 4/24
002945 20/07/2019 OERESTAD STATION 11,660.15 2,13 28,47 485.84 9,716.79 4/24
001003 18/07/2019 PAY PER WASH 14,599.43 2,13 28,47 608.31 12,166.19 4/24
003452 18/07/2019 PAY PER WASH 14,599.43 2,13 28,47 608.31 12,166.19 4/24

"En casos de inconsistencias en este extracto favor comunicarse con nuestro revisor fiscal Pricewaterhousecoopers"
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ESTADO DE CUENTA EN: PESOS

SEÑOR (A): STEPHANIE INDIRA BOWIE DUFFIS

Tarjeta: 4513080181664537

Periodo facturado desde: 15/10/2019 hasta: 17/11/2019

Número de
Autorización

Fecha de
Transacción

Descripción Valor Original
Tasa

Pactada
Tasa EA

Facturada
Cargos y Abonos Saldo a Diferir Cuotas

007074 16/07/2019 DSB KASTRUP AUT 23,334.72 2,13 28,47 972.28 19,445.60 4/24
002290 10/07/2019 AVANCE CAJERO BANCOLOMBIA 500,000.00 2,13 28,47 27,777.78 361,111.10 5/18
003643 05/07/2019 Hotel on Booking.com O 648,838.60 2,13 28,47 27,034.94 513,663.90 5/24
007615 14/06/2019 THDALITALIA AIR TKT 407,194.25 2,14 28,47 16,966.43 305,395.67 6/24
004711 13/06/2019 B.com 41530-WPO0B Mary 1,675,556.50 2,14 28,47 69,814.85 1,256,667.40 6/24
009918 13/06/2019 B.com 417325-ZDKJ0 Woo 1,252,199.22 2,14 28,47 52,174.97 939,149.40 6/24
005750 13/06/2019 SAS AIRLI1177370854337 248,114.29 2,14 28,47 10,338.10 196,423.79 5/24
007243 13/06/2019 AIR BALTI6577326341748 915,977.22 2,14 28,47 38,165.72 725,148.62 5/24
009163 05/06/2019 B.com 189144-UOLYJ Hot 290,012.49 2,14 28,47 12,083.85 206,192.51 6/24

"En casos de inconsistencias en este extracto favor comunicarse con nuestro revisor fiscal Pricewaterhousecoopers"
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